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D esde hace siglos, estos montes han proporcionado 
recursos esenciales como agua, madera, leñas, carbón 
vegetal, pastos, caza, pesca y setas, además de otros 
valores intangibles como el paisaje, la biodiversidad, 

la salud y el disfrute de la naturaleza. Para que estos recursos 
y valores puedan mantenerse en el tiempo, es imprescindible 
una gestión responsable que garantice la conservación del 
bosque para las generaciones futuras.

Actualmente, los usos han cambiado, de forma que la caza y 
la pesca no están permitidas, y el carboneo es una actividad 
que ha quedado en desuso. No así el aprovechamiento por 
parte de la población local de las leñas de pino, que mantiene 
aún una actividad importante de alrededor de una docena de 
gabarreros en Valsaín. De hecho, las leñas, las setas, el ganado 
y el uso recreativo hacen que exista todavía un vínculo muy 
fuerte entre la población local y los montes de Valsaín.
 
Hacer compatibles todos estos usos en el entorno del Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama es el reto que día a día 
deben afrontar la población local, las personas usuarias del 
monte y los gestores. La gestión forestal sostenible queda 
garantizada si existe un compromiso entre todos estos actores 
que haga posible el aprovechamiento de los recursos y el 
disfrute y la conservación de los valores que proporcionan 
unos servicios de los que disfrutamos hoy y disfrutaremos 
mañana, gracias a este modelo de bosque integrador. 



En Valsaín, esta gestión se desarrolla desde el Centro Montes 
de Valsaín y Cabeza de Hierro, donde se coordinan todas estas 
actividades forestales, ganaderas y de uso público, teniendo 
siempre muy presente a la población local y procurando que no 
se sobrepasen las capacidades de carga del medio, por ejemplo, 
en lo referente a la importante colonia de buitre negro que utiliza 
estos bosques, al uso de los espacios recreativos o a la cantidad 
de madera que se puede extraer del monte.

En relación con los aprovechamientos forestales, y de cara a 
realizar una gestión forestal que garantice la continuidad de los 
recursos y la protección de los valores mencionados, en España 
existen dos sistemas principales reconocidos de certificación 
forestal que evalúan y acreditan este tipo de gestión: el 
Programme for the Endorsement of Forest Certification (PEFC) y 
el Forest Stewardship Council (FSC). La certificación forestal es un 
proceso voluntario mediante el cual una entidad independiente de 
los gestores del monte verifica que la gestión cumple con estrictos 
criterios ambientales y sociales.  En el año 2004, se certificó que 
la gestión en Valsaín cumplía los requisitos del sistema PEFC 
(certificado PEFC nº 14-23-00008), así como con los estándares 
del sistema FSC (certificado FSC nº SW-FM/COC-1441).

Las leñas, las setas, el ganado y el uso 
recreativo hacen que exista todavía un 
vínculo muy fuerte entre la población 
local y los montes de Valsaín.



El reto que año a año afronta el Centro Montes de Valsaín y Cabeza 
de Hierro, junto con la población local y los usuarios del monte, es 
conseguir que el aprovechamiento y uso del territorio se realicen de 
forma que se garantice la conservación de la biodiversidad, adaptán-
dose al imperativo que supone estar dentro o en el área de especial 
protección de un parque nacional. En este sentido, ambos certifica-
dos se revisan anualmente mediante auditorías que garantizan que la 
gestión del monte sigue siendo sostenible, responsable y acorde con 
los estándares internacionales tanto de PEFC como de FSC.



LOS MONTES DE VALSAÍN  
se sitúan en la vertiente norte de la Sierra de 
Guadarrama y constituyen un espacio natural 
de gran valor ambiental, social y económico. 
Están formados por el Monte Matas y el 
Monte Pinar, con robledales y pinares 
respectivamente, y son propiedad del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales. 
Además, forman parte del catálogo de 
Montes de Utilidad Pública de la provincia 
de Segovia.


